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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 

Ampliación en dos plazas más las plazas vacantes convocadas en el proceso 
selectivo para la provisión, mediante oposición libre, de dos plazas 

de administrativos de administración general 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de abril de 2023 se 
aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
oposición libre, de dos plazas de administrativos de administración general (una reservada 
al turno de discapacidad); bases que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Burgos n.º 83, de 3 de mayo de 2023 y en el Boletín Oficial de Castilla y León n.º 85, 
de 5 de mayo de 2023. 

La base primera de las bases que rigen la convocatoria señala que podrá ampliarse 
el número de plazas, por decreto del órgano competente, siempre y cuando se cumplan 
las siguientes condiciones: 

1.ª – Aquellas vacantes que sean incorporadas a la oferta de empleo correspondiente. 
2.ª – Que la fecha límite para la ampliación de plazas en esta convocatoria será la 

del día de realización del último ejercicio de la oposición. 
Mediante otro acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de mayo de 2023 

se aprobó la oferta de empleo público de 2023, donde se incluyen dos plazas de 
administrativo de administración general (una de ellas reservada al turno por discapacidad). 

A la vista de los antecedentes expuestos, el técnico de administración general y la 
concejala de Hacienda, Contratación, Patrimonio y Personal con fecha 5 de junio de 2023 
proponen ampliar en tres las plazas convocadas. 

La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación de las atribuciones de la 
Alcaldía, por unanimidad acuerda: 

1.º – Ampliar en dos plazas más (una reservada al turno por discapacidad) las plazas 
convocadas en el proceso selectivo, mediante oposición libre, de administrativos de 
administración general, pasando a ser cuatro las plazas convocadas, de las que dos son 
reservadas al turno de discapacidad. 

2.º – Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos anuncio por el que se 
amplían las plazas convocadas. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Miranda de Ebro, a 19 de junio de 2023. 

La alcaldesa-presidenta, 
Aitana Hernando Ruiz
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